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SUMAIO

Real es decretos.

Concede el empleo de C. A. en situación de reserva al Cap. de
N. D. A. del Castilla—Dicta reglas para cubrr las vacdntes

en el Cuerpo de Celadores de puerto.

Sección oficial

RJ5LES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina y en

atención a que el Capitán de navío en si

tuación de Reserva, D. Antonio del Cast'llo
y Romero reune las condiciones expresa
das en el párrafo tercero del artículo quin
to de la Ley de Organizaciones marít'mas,
de siete de enero de m'l novecientos ocho,
Vengo en concederle el empleo de Con

tralmirante en la expresada situación y en

las conaiciones especiricadas en el referido
artículo.
Dado en Palacio a veintitrés de mayo de

mil novecientos veintitrés.
ALFONSO

FA Ministro de Marina,

Juan B. lzeastr.

EXPOSICION

SEÑOR: La !ICC sidad cada día más imperioca
• de buscar el modo más práctico y eficaz de cubrir
los destinos del personal en suw diferentes clases,
obliga en la actualidad a nlodific;Ir la forma quo
está hoy vigente para do ar los destinos del pe! so
nal de Celadores de puerto; consiguiendo, al mis

Reales órdenes.

ESTADO MAYOR CENTRAL—Resuelve instancia de un 2.*

conlestabie.—Ascenso de un 2.1) maquinista. —Confiere co

misión al Gral. de B. de Ingenieros D J. Galvache.

IN I ENDENCIA UENEIZAL. Destino al Cr. de N. D. S. Martín.

Anuncios.

mo tiempo, facilitar la entrada en la clase de Maes

tres falto también de Leysonal necesario; por todo
lo cual, el Ministro que'sti-s-Mbibe, tiene el honor de

someter a la aprobación de V. M. el siguiente
pro \ ecto de Real decreto.
Madrid 16 de mayo de 1923.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.

JUAN B. AZNAR

REAL DECRETO

propuesta del Ministro de Marina, de

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. En lo sucesivo, las va

cantes de Celadores de puerto se cubrirán

por el personal solo de Maestres de las es

pee'alidades de marinería y de las de arti
llería y rad'otelegrafía,examinados y apro
bados de cabos de mar que, con buena. con

ceptuac'ón, hayan permanecido en el servi
cio sin interrupción hasta obtener la edad
reglamentaria para su licenciamiento de
fin'tivo, pudiendo disfrutar de un perlado
prudencial (1(kFeencias, bien por enfermo o

particulares, cuyo máximo será de un año.
Artículo segundo. Las vacantes se cu

brirán por antigüedad entre los quo hubie
re declarado aptos para el ascenso, sin no

ta de demérito en su hoja de servicios, en
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las tres especialidades: de marinería, arti
llería y radiotelegrafía.
Artículo tercero: Los cabos de marine

ría, artillería y radiotelegrafía que, por fal
ta de facultades y condiciones, no hubie
ran podido pasar a sus inmediatos em

pleos de Maestres y, por lo tanto, no han
de poder ser nunca Celadores de puerto,
podrán concursar las plazas de Ordenan
zas de semáforos, siempre que se encuen

tren dentro del artículo viento veintitrés
del Reglamento aprobado por Real decre
to de diez y ocho de enero de mil nove
cientos diez y ocho.
Artículo 'cuarto. Al tratarse del pase de

Maestres a Celadores de puerto, si en al
guna ocasión el numero de los que corres

pondiere el licew,iamiento por edad fuera
mayor que el de vacantes a cubrir, que
dara el personal excedente aguardando
turno.
Artículo quinto. Aceptado el pase a Ce

ladores de puerto, solo por las clases de
Ma.estres de las distintas- clases más anti
guas y sin nota de demérito, el ascenso a

Celadores de primera clase se llevará a ca

bo también por antigüedad entre los de se

gunda en análogas -condiciones y conducta.

Disposic io sws (va idsitorias.

a) Las y'rcunstancias actuales de alcan
zar los Maestres más viejos la edad de cua

renta y do:-; años, como máximo, obliga
rá a cubrir las vac- ntes existentes en la
proporción y límite de edad que deLermi
no la Superioridad, sin alcanzar la regla
mentaria de los cincuenta años hasta que
suficientemente nutridos los Maestres en

sus tres clases; pueda regir lo dispuesto
en log artículos anteriores.

b) Como quiera que entre los Maestres
de las tres clases, marinería, artillería y ra
diotelegrafía, que se elijan para el pase a

Celadores de puerto, pudieran existir algu
nos que quisieran seguir los empleos supe
riores, por considerarse con aptitud y vo

luntad para ello, deberá previamente con

sultarse al personal más antiguo si desea o

rió cubrir las plazas que se designen por la
Superioridad.

•

e) En la actualidad, por .ser el personal
de Maestres de corta creación y no estar en
la' debida ponderación entre las tres clases,
marinería, artillería y radiotelegrafía, (so
bre todo ésta última, cuyo número es muy
escaso), la Superioridad lo tendrá en cuen

ta para hacer la propuesta de ascensos en

cada ocasión, pudiendo, en caso necesario,
excluir alguna de las clases.
(I) Dadas las necesidades en todo mo

mento de los Maestres para su cometido en
los buques, como la falta de personal de Ce
ladores en Capitanías y Ayudantías, la Su
perioridad propondrá el ascenso y pase a

Celadores de puerto, del personal de Maes
tres que juzgue oportuno, de acuerdo con
los preceptos establecidos.
Dado en Palacio a diez y seis de mayo de

mil novecientos veintitrés.
. ALFONSO

El Ministro ile Marina,
sitatt3a B. razonar.

REALES ÓRDENES

Estado Mayor Central
Cuerpo de Condestables

Excmo. Sr.: Como resultado de instancia del se
gundo Condestable D. Pedro Casal Rugero, cursa
da por el Capitán General del Departamento de
Cádiz, en la que solicita se le rectifique la fecha
de nacimiento con que aparece en los documentos
oficiales, por la de 27 de diciembre de. 1881 que es

la verdadera, el .Rey (q. D. g.), de acuerdo con el
Estado Mayor Central de la Armada, vistas la par
tida de nacimiento que acompaña y Ja original que
obra en su expediente personal, ha tenido a, bien
acceder a lo solicitado.
De Real orden, comunicada por el. señor Mi

nistro de Marina, lo digo a V. E. para su. conoci
mientos y efectos. —Dios guarde a V. E. muchos.
años. -7-Madrid 19 de mayo de 1923.

El Almiran e Jefe del Estado Ma or Ck3:itral,
Gabriel Antón. •

Sr. General Jefe de la 3." Sección del Estado Ma
yor Central de la Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Señores

o

Cuerpo de Maquinistas (2.' Sección)
Excmo. Sr.: Para cubrir la vacante producida

en la segunda Sección del Cuerpo (1(3 Maquinistas
de la Armada, por retiro forzoso del primero don
Nicolás Marzoa López, S. M. el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Estado Mayor
Central, se ha servido promover a su inmediato
empleo con la antigiiedad del día 24 del mes ac

tual, al segundo Maquinista D. Antonio Galicia
Fernández, que es el número uno en su escala de
clarado apto para el ascenso, que ha sido aproba
do en el examen de suficiencia y se halla cumpli
do de las condiciones de embarco y días de vapor
reglamentarios.
De Real orden lo digo a V. E. para su conoci



DEL-MINISTERIO DE MARINA

miento y efectos.-- Dios guarde a V. E. muchos
años. --Madrid 25 de mayo de 1923.

AZNAR

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de
la Armada.
Sr. General Jefe de la 3•a Sección del Estado Ma

yor Central de la Armada.
Sres. Capitanes Generales de los Departamentos

de Cádiz y Ferrol.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y del

l'rolectorado en Marruecos.

Comisiones
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

d o conferir coluisi(Sn indemnizable del servicio al
G eneral de brigada de Ingenieros de la Armada
d on José Gal vacile y Robles, a fin de que se trasla
d e a Po:a (It:Elia) para intervenir en el contrato -y
e je(3ución de la reparación de las averías del Jai
me /que por cuenta del Lloyd Triestino deben lle
varse a cabo en el arsenal de dicha población.
Es al mismo tiempo la soberana voluntad de Su

Majestad, que durante el desempeño de dicha co

misión, perciba dicho General la indemnización
diaria de doscientas pesetas y demás emolumentos
reglamentarios.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conoci

miento y efectos. —Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid '22 de mayo de 1923.

A ZNA1;

Sr. Almirante Jefe del Estaco Mayor Central de
la Armada.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. General Jefe de Construcciones Navales, Ci

viles e Hidráulicas.

Inten)ia general
Cuerpo Administrativo

Excmo. Sr.: Por consecuencia del concurso
anunciado el 6 de abril último (D. 0. núm. 182)
para cubrir la ,vacante de Habilitado del Colegio
de Nuestra Señora del Carmen, S. M. el Rey (que
Dios guarde), conformándose con la propuesta que
por conducto del Presidente de la Institución Be
néfica para Huérfanos de Generales Jefes y Ofi
ciales de la Armada hace el Director de dicho Co
legio, ha tenido a bien nombrar para el referido
cargo de Habilitado, al Contador de Navío D. Se
gundo Martín y Garcia.
Es asimismo la voluntad de S. M. que, como el

Contador de Navío García, ha de encargarse de la
Habilitación del Co:egio, en el término de diez
días sea substituido en su actual destino de Habi
litado de la Escuela Naval Militar por el Oficial
del propio empleo Profesor de la citada Escuela
D José Maria Belda y Mendez-San Julian que lo
desempeñará con caracter interino hasta que por
el Capitán General del Departamento de Cádiz se

designe al que deba servirlo en propiedad.
Lo que de Real orden, comunicada por el señor

Ministro de Marina, digo a V. E para su cono
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cimiento y efectos. -Dios guarde a V. E. muchos

años.--Madrid 25 de mayo de 1923.
El Almirante Jefe del Estado Mayor Central,

Gabriel Antón.

.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.

Sr. General Jefe de Servicios Auxiliares.
Sr. Presidente de la Asociación Benéfica para

Huérfanos de G-Inerales Jefes y Oficiales.

AN1INCIOS
Jeréefura de Trateamportos nalIitares de Laraehe.

Debiendo) celflbrarse subasta en virtud de Real orden
comunicada del Ministerio de la Guerra (Sección de In

tendencia General Militar) de fecha 31 de marzo próximo
pasado para la adquisición de un buque remolcador con

destino a este servicio, hago presente a los que deseen

tomar parte en el c mcurso, que el acto tendrá lugar el

día tres de julio pr-aiino a las once de su mañana y en

• el lugar que ocupa la Jefatura de transportes militare-4,
calle de la Marina iitím. 15, en donde estarán de mani

fiesto los piiegos de condiciones todos. los días labora

bles, así como en las Jefatqras del mismo servicio de las

plazas de Madrid, Barcelona. Cádiz, La Coruña, San Se

bastián, Vigo", Valencia y Bilbao.
El precio límite que regioá en el acto, será el de la

proposición más beneficiosa a los intereses del Estado y
el imp,)rte de la Z1 randa parl tomar parte en el~cur

so, será. el 5 por 100 del que resulte en la proposición de

cada uno, cuya cantidad se hará efectiva a su equivalen
cia, en papel del Estado, ciñéndose a las cláusulas del

pliego de condiciones legales.
La subasta se verificara con arreglo al Reglamento de

contratación administrativa en el rimo de Guerra, apro
bado' por Real orden de ti de agosto de 1909 (C. L. nú
mero 157), ley de protec,cióu a la industria. nacional y
demás disposiciones complementarias.
Los licitadores quedarán obligados a indicar en sus

proposiciones los establec,imientos de que proceden sus

reniolcadores.
Las proposiciones se extenderán en.papel sellado de

una peseta, ajustándose al modelo inserto a continua

ción, y debe,ran ser acompañados de los documentos que
acrediten la personaldad del firmante, resguardo del

depósito de la lrarantia aludida expedi.do por la caja ge
. neral de depósitos o sus sucursales y el último recibo de
lachutribuwión industrial que le ilorresponda satisfacer,
según el concepto en que comparezca.

Larache, 14 de mayo de 1923.
El Presidente del Tribunal,

MODELO DE PROPOSICION
o póliz(L.)

Don Fulano (1.(- Tal y Tal, con domicilio en con

residencia en. provincia de
•

calle nú
mero. . enterado del anuncio publicado en la Gaceta de
Madrid, DIARIO OFICIAL del Ministerio de Marina o Bo
letín Oficial de la provincia de.. .. fecha, .... de.... del
año corriente, uúm.... para adquisición de un buque re
molcador y del pliego de condiciones a que en el mismo
se alude, se compromete y obliga con sujeción a las cláu
sulas del mismo y su más exacto cumplimiento, a facilitar
el referido barco por el precio de. .....pesetas (en le
tra) acompañando en cumplimiento a loprevenido,su
cédula personal corriente, de .. • . clase. .. núm. s .

. ex

pedida en así como el último recibo de la contri
bución industrial quo le corresponde satisfacer, segúu
el concepto) en que comparece.
Los barcos o b:Irco que ofrece proceden de

(tal plaza)
de de 1923.

(firma y rúbrica).
I p del Ministerio de Marina.
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